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dos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines 
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad .

Tres.—Al amparo de lo previsto en el articulo 10, f), 2, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
se consideraré que las amortizaciones de las instalaciones susti­
tuida o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a 
un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaría, cum­
plen el requisito de efectividad.

Cuatro.—Las inversiones realizadas por las Empresas inclui­
das en el artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo 
expresado en el artículo 1.' de la presente Ley, tendrán igual 
consideración que las previstas en el articulo 20 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. 
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplica­
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades .

Cinco.—Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus­
trial a que diera lugar la realización de actividades comprendi­
das en la presente. Ley, durante los cinco primeros años de 
devengo del tributo.

• Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado l.° quedará condicionad aa la forma- 
llzación del Convenio a que se refiere el artículo 3.®, 1, de la 
Ley 82/1990, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva­
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
oaso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla 
Segura.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15949 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Confecciones Gle, Sociedad 
Anónima», NIF A-02009314, los beneficios fiscales 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus­
trias de «interés preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener­
gía de 11 de marzo de 1983, por la que se declara a la Em­
presa •Confecciones Gle, S. A.», número de identificación fiscal 
A-02009914 y el acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero 
de 1983, comprendida en polígono declarado de preferente locali­
zación industrial por el Real Decreto 3060/1978, de 7 de diciem­
bre, para la confección en serie de prendas exteriores de vestir 
emplazada en el polígono industrial «Campollano» (Albacetel, 
incluyéndola en el grupo A), de la Orden de ese Ministerio de 
6 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1970, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña­
lado por la Orden de este Ministerio de 27 d marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa •Confecciones Gle, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
de] Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala­
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
©n España, se Importen para su incorporación en primera ins­
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el •Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva­

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis­
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla' 
Segura.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15950 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Industria Básica de Cuchi­
llería, S. A.» (ENBACUSA) (AB-47). los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de «interés preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener­
gía de 11 de marzo de 1983, por la que se declara a la Em­
presa «Industria Básica de Cuchillería, S. A.» (INBACUSA) 
(AB-47), cédula de identificación fiscal A-02014926, y el acuerdo 
del Consejo de Ministros del día 23 de febrero de 1983, com­
prendida en polígono declarado de preferente localización indus­
trial por el Real Decreto 3088/1078, de 7 de diciembre, para la 
actividad de fabricación de elementos auxiliares de la cuchille­
ría en el polígono industrial «Campollano» (Albacete), incluyén­
dola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 8 de 
mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de a de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 162/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1995, se otorga a la Empresa «Industria Básica de Cuchille­
ría, S. A.» (INBACUSA), el Siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaría dará Tugar a la pri­
vación del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su 
caso, del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un m-es, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda José Sevilla 
Segura.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15951 ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Spak Industrial, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polipropileno en granza y 
polietileno alta densidad, y la exportación de artícu­
los de plástico para menaje.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Spak Industrial, S. A.», soli­
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polipropileno en granza y polietileno alta 
densidad, y la exportación de artículos de plástico para menaje,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Spak Industrial, S. A.., con domi­
cilio en carretera de Aldaya a nacional III, kilómetro 1,2, Al- 
daya (Valencia), y NIF A-46-098001.

Segundo.—Las mercancías de Importación serán las si­
guientes:

1. Prolipropileno en granza, color natural, P. E. 39.02.21.
2. Polietileno, alta densidad] en granza, color natural, posi­

ción estaditica 39.02.03.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

I. Artículos de plástico para menaje, agricultura y limpie­
za, P. E. 39.07.60.


